
RESPUESTAS ADICIONALES EN ALCANCE DE LA DELEGACIÓN VENEZOLANA PARA EL COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES (CMW)

1. Ley de Extranjería y Migración

La Ley de Extranjería y Migración vigente data del año 2004. Su objeto actual es el de regular todo lo relativo a la admisión, ingreso, permanencia, registro, control e información, salida y reingreso de los extranjeros y extranjeras en el territorio de la República, así como sus derechos y obligaciones, con la finalidad de facilitar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas y estrategias que en materia migratoria dicte el Ejecutivo Nacional.

Lo dispuesto en esta Ley se aplicará sin perjuicio de los tratados suscritos y ratificados por la República, los acuerdos de integración y las normas de Derecho Internacional y será aplicable a los extranjeros y extranjeras que se encuentren en el territorio de la República, independientemente de su condición migratoria.

Esta Ley establece, entre otras cosas, las diversas Categorías Migratorias, a saber:

1. No migrante, 
2. Migrante temporal y 
3. Migrante permanente, 

Catalogados en la forma siguiente:

1. Serán considerados no migrantes, los que ingresen al territorio de la República con el propósito de permanecer por un tiempo limitado de noventa (90) días, sin ánimo de fijar en él su domicilio permanente ni el de su familia y, por lo tanto, no podrán ejercer actividades que involucren remuneración o lucro. Transcurrido este lapso, podrá ser prorrogado hasta por noventa (90) días más.

2. Serán considerados migrantes temporales, los que ingresen al territorio de la República con el ánimo de residir en él temporalmente, mientras duren las actividades que dieron origen a su admisión.

3. Serán considerados migrantes permanentes, los que tengan la autorización para permanecer indefinidamente en el territorio de la República.

Los extranjeros y extranjeras que se encuentren en el territorio de la República con la condición de refugiados o refugiadas y asilados o asiladas, se regirán por la ley que regule la materia.

De igual forma, la Ley desarrolla los requisitos de admisión, estableciendo que los extranjeros y extranjeras, a los fines de su admisión, ingreso, reingreso y permanencia en el territorio de la República, deben estar provistos de un pasaporte válido y vigente, con el respectivo visado u otro documento que autorice su ingreso o permanencia en el territorio de la República, de conformidad con las normas de la materia o tratados internacionales suscritos y ratificados por la República Bolivariana de Venezuela.

La misma Ley desarrolla las causales, procedimientos y medidas cautelares aplicables para la Inadmisibilidad, Deportación y Expulsión, estableciendo los derechos y deberes que asisten a los ciudadanos extranjeros, las condiciones de ingreso y salida, las autorizaciones laborales, así como el Registro Nacional de Extranjeros, la Comisión Nacional de Migración, infracciones, multas y delitos asociados, entre otros aspectos. 

En tal sentido, si bien es cierto la Ley actual ofrece un marco jurídico adecuado para el ejercicio del derecho a la movilidad internacional y el control de extranjeros, no es menos cierto que la misma data del año 2004, lo cual la hace perfectible y actualizable a las nuevas realidades de la Movilidad Internacional, en el marco de la migración como realidad pluridimensional de gran pertinencia para el desarrollo sostenible de los países de origen, tránsito y destino, ofreciendo una interesante oportunidad para incluso para elevarla al rango de Ley Orgánica, en virtud de la importancia del alcance de su contenido.

Esta actualización permitirá formular, desarrollar y adecuar, entre otros aspectos:

1. La Política Nacional de Migración y Extranjería, acorde a las recomendaciones que conforman el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular; el Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional; y la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, entre otros.
2. Los Principios bajo los cuales se regirá la actuación de la República Bolivariana de Venezuela en materias de migración y extranjería.
3. La Integración e inclusión de los/as ciudadanos/as extranjeros/as en la sociedad Venezolana, sin discriminación ni xenofobia en lo que se refiere a sus tradiciones, expresiones y/o manifestaciones culturales, religiosas y en general cualquier aspecto que fomente el intercambio cultural, sin más limitaciones que las que estén previstas en las leyes y reglamentos.
4. La defensa de nuestros connacionales en el exterior, vistos los constantes ataques y demostraciones de xenofobia, producto de las diferentes campañas mediáticas para desprestigiar y convertir a la migración en un negocio.
5. El valor y alcance de la migración segura, ordenada y regular, entendiendo la movilidad humana como un derecho fundamental de personas venezolanas y extranjeras. 
6. Reforzar el desarrollo de las acciones conjuntas entre los diferentes organismos del Poder Popular para prevenir, reprimir y sancionar el tráfico ilícito de migrantes, la trata de personas y en general cualquiera de los delitos transnacionales que pongan en riesgo la integridad de los migrantes y vulneren sus derechos y garantías. 
7. Reconocer  y valorar la contribución que la migración ha tenido a bien aportar para el desarrollo del País, así como el significativo aporte que los ciudadanos extranjeros han tributado y continúan tributando a favor del crecimiento de nuestro País y el importante aporte que los ciudadanos venezolanos efectúan en los países de destino donde han tenido a bien ejercer su derecho a la movilidad. 
8. Reforzar los conceptos ya adoptados por el Estado Venezolano respecto a la no criminalización de la migración irregular, sea cual fuese la causa que la genere, reservándose el derecho de preservar su soberanía nacional con la aplicación de los procedimientos administrativos de inadmisión, deportación y expulsión, en aquellos casos que tengan a bien ser previstos.

Este nuevo Proyecto pretende a su vez, actualizar y ampliar las condiciones, requisitos y vigencia de las categorías de visado, flexibilizar las condiciones según las cuales pudiera configurarse la perdida de la condición de Migrante Permanente (Residente) así como establecer los procedimientos para que personas extranjeras puedan solicitar la reconsideración de la condición de Migrante Permanente, a la vez de establecer la posibilidad que puedan solicitar dentro del territorio nacional el cambio de la condición migratoria en la categoría otorgada inicialmente a su favor.

Los cambios que puedan generarse a favor de la Ley de Extranjería y Migración, impactarán directa e indirectamente, como mínimo, en la LEY ORGÁNICA DE IDENTIFICACIÓN (2014), cuyo objeto es el de regular y garantizar la identificación de todos los venezolanos y venezolanas que se encuentren dentro y fuera del territorio de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Posibles cambios impactarán sin duda en lo que se refiere a los procesos de identificación de los ciudadanos extranjeros y la emisión de la cédula de identidad venezolana para extranjeros.

De igual forma, las posibles actualizaciones a la Ley de Extranjería y Migración (2004), impactarán en las NORMAS DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICION DE VISADO (2000), publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.427 Extraordinario del 5 de enero del 2000, las cuales conforman una Resolución Conjunta entre los Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, el Ministerio  del Poder Popular para Relaciones Exteriores y el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social del Trabajo, cuyo objeto es el de dictar las normas para que las secciones consulares de  las  Embajadas  y  Oficinas Consulares de la República atiendan y decidan acerca de las solicitudes de ingreso al país de los personas extranjeras.

2. Centros Penitenciarios

El Estado venezolano es garante de los derechos humanos de todas las personas que se encuentran dentro del territorio nacional, cumpliendo de manera irrestricta el mandato que establece el artículo 19 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Es importante destacar, que los ciudadanos extranjeros gozan de los mismos derechos y obligaciones que los nacionales.
 
Por esta razón, el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario (en adelante MPPSP), ha desarrollado y ejecutado políticas públicas eficientes, humanistas, socialistas y científicas, donde se garantizan los derechos humanos de toda la población privada de libertad extranjera a nivel nacional, en cumplimiento a su Constitución, los convenios, pactos y tratados en materia de Derechos Humanos, así como las Reglas Mínimas para el tratamiento de Reclusos (Reglas Mandela).

El Estado venezolano al día de hoy, cuenta con un sistema penitenciario digno, donde se aplica un régimen penitenciario que consiste en la ejecución de normas de conducta inspiradas en la máxima disciplina social, donde todos los privados de libertad extranjeros son tratados bajo el principio de la dignidad humana, y valores intrínsecos como seres humanos. Ningún privado de libertad extranjero es sometido a un trato discriminatorio o es objeto de alguna tortura o trato cruel, inhumano o degradante. Se vela en todo momento por la seguridad de los reclusos, el personal y los visitantes.

Actualmente, el MPPSP cuenta con la siguiente población de nacionalidad extranjera, privada de libertad por la comisión de delitos tipificados en el ordenamiento jurídico venezolano, distribuida por género y condición jurídica:

	GÉNERO
	PROCESADO
	PENADO
	TOTAL GENERAL

	FEMENINO
	19
	46
	65

	MASCULINO
	230
	452
	682

	TOTAL GENERAL
	249
	498
	747



Gracias a estas políticas, se ha implementado la uniformidad que ayuda a la imparcialidad y no-discriminación como principios, todos iguales bajos las mismas reglas. No hay ningún tipo de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento o cualquier otra situación.

Con estos principios, se ha transformado la forma de ejecutar las políticas públicas penitenciarias, cambiando el modo de ver los establecimientos penitenciarios, rompiendo los paradigmas de décadas pasadas, garantizando la paz, la máxima disciplina social justa y sana convivencia. Siendo ejemplo ante el mundo de las buenas prácticas de gestión y garantía de los derechos humanos.
 
El desarrollo de las políticas públicas nacionales, ha permitido profundizar el alcance del Régimen Penitenciario dentro de los centros de formación del país, consolidando su aplicación en un 98% en los establecimientos para adultos masculinos y ratificar la implementación de este sistema en el 100% de los centros de formación femeninos y entidades de atención al adolescente en conflicto con la ley penal, que están bajo la competencia del Ministerio Penitenciario.  Sin embargo, podemos decir con certeza que en el 2% restante de los establecimientos penitenciarios para adultos que están en transición tenemos total control de los mismos, lo que se trasluce en 100% de control en todas las cárceles venezolanas.

El mencionado Régimen Penitenciario, consiste en la aplicación de normas de conducta inspiradas en disciplina, estudio y trabajo con la finalidad de transformar al privado de libertad en mujeres y hombres nuevos, acondicionando los Centros de Formación en espacios apropiados para el ejercicio efectivo de sus derechos fundamentales consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales relativos a la materia.

Otro avance importante en cuanto a políticas destinadas a favorecer a la población privada de libertad extranjera, lo constituye la aplicación de un sistema de Registro y Control penal y la recolección de una Data General de toda esta población privada de libertad del país con todos los datos de interés necesarios para su efectiva clasificación y agrupación, atendiendo los criterios de nuestra legislación nacional y recomendaciones de organismos internacionales.

Esta política permite generar un registro e identificación de toda la población privada de libertad extranjera, mediante un formato único para todos los establecimientos penitenciarios y utilizando los proyectos de innovación e interconectividad tecnológica para enlazar dicha información y mantenerla actualizada a tiempo real. Actualmente, la data o registro, ha trascendido no solo a reflejar la información personal y jurídica del extranjero, sino que también agrupa todos los aspectos familiares, sociales, económicos, laborales, médicos, consulares, entre otros; con el objeto de conocer al individuo de forma integral para aplicar una atención efectiva que redunde en su transformación.
 
En este orden de ideas, y como parte de la gestión humanista de nuestro Gobierno, informamos a este digno Comité, que el MPPSP cuenta con dos cárceles nacionales donde se albergan a privados de libertad extranjeros, cumpliendo con el respeto irrestricto a sus derechos humanos y la legislación internacional que rige la materia. Estos lugares de detención son el Centro de Formación del Hombre Nuevo "Simón Bolívar" y el Centro de Formación del Hombre Nuevo "Winnie Mandela", los cuales cuentan con las adecuadas condiciones de reclusión y servicios necesarios para que el privado de libertad extranjero logre su transformación efectiva y posterior regreso con su núcleo familiar y definitiva reinserción en la sociedad. En este sentido, se informa que los mencionados establecimientos penitenciarios cuentan con servicios para la atención médica, espacios para la educación formal e informal, orientación y asistencia jurídica, espacios recreativos y deporte, áreas de aseo persona, comedor, biblioteca, práctica religiosa, salón de artes y cultura, salón protocolar para visitas consulares, entre otros.

Afianzados en el mencionado sistema de Registro y Control penal y la recolección de una Data General, se generó un estudio nacional y censo de la población privada de libertad extranjera, arrojando una relación de los ciudadanos que no contaban con arraigo familiar en el país y de forma voluntaria fueron ubicados en los establecimientos penitenciarios antes mencionados. En el caso del Centro de Formación del Hombre Nuevo "Winnie Mandela" por su ubicación cercana a la frontera con la República de Colombia, se alberga a la mayoría de los ciudadanos de esa nacionalidad con el objetivo de facilitar la visita de sus familiares que se encuentran en Colombia. Asimismo, el Centro de Formación del Hombre Nuevo "Simón Bolívar", por estar ubicado en la capital del país, y por consiguiente, la mayor cantidad de representaciones consulares acreditas ante nuestro país, cuenta con la mayoría de extranjeros no colombianos para cumplir con la garantía de la visita consular.
 
Como aspecto fundamental en el ejercicio y atención de los derechos humanos de la población extranjera, en cuanto a la comunicación con el mundo exterior y cumpliendo con el Código Orgánico Penitenciario (legislación nacional) y en concordancia con la Convención de Viena y la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, el Gobierno Bolivariano, garantiza las visitas consulares a todos los ciudadanos extranjeros que se encuentren privados de libertad y tengan representación consular debidamente acreditada. Desde el año 2017 al 2022 se han realizado 643 visitas consulares, atendiendo así a la totalidad de solicitudes por parte de los consulados que desean tener contacto directo con sus connacionales.
 
De la misma forma, el ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, garantiza a todo privado de libertad extranjero, el derecho a recibir información en su idioma natal desde el mismo momento que ingresa a un establecimiento penitenciario bajo su competencia. Mediante la Dirección General de Derechos Humanos y Relaciones Internacionales, adscrita al MPPSP; se cuenta con profesionales capacitados en varios idiomas como el inglés, francés y portugués, con el objetivo de informar al privado de libertad sobre toda la normativa interna del recinto penitenciario, lo cual facilita darles a conocer sus derechos, deberes y obligaciones.
 
La República Bolivariana de Venezuela, a través del Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, reitera su firme compromiso de cumplir y aplicar lo contenido en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares, velando por el trato digno de los ciudadanos extranjeros privados de libertad, atendiendo a las necesidades especiales que demanda esta población vulnerable con la finalidad de que retornen con el mayor bienestar a su entorno social y familiar.  
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